
 
RECURRENTE:  
RECURSO DE REVISIÓN: CESCJN/REV-36/2024 

EXPEDIENTE: UT-J/0119/2024 
e 

 

Se da cuenta al Presidente del Comité Especializado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con el oficio electrónico 

UGTSIJ/TAIPDP-1261-2024, mediante el cual, la Titular de la Unidad 

General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial 

remite el expediente UT-J/0119/2024, formado con motivo de la solicitud 

de información registrada con el folio 30030524000440, a través del cual 

de remite el presente recurso de revisión. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Acuerdo del Presidente del Comité Especializado de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, mediante el cual se clasifica el presente 

recurso de revisión como administrativo y se instruye su remisión al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

 

Fórmese y regístrese el presente recurso bajo el expediente 

CESCJN/REV-36/2024. 

 

Antecedentes 

 

I. El veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, se realizó un 

requerimiento de información mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma que fue registrada con el folio 30030524000440, 

en el que se solicitó lo siguiente:  

 

“Buenas tardes; 

 

Solicito copia en versión pública y de manera electrónica a través 

de este Portal Nacional de Transparencia de lo siguiente: 

• Factura y libro azul de los vehículos puestos a disposición de la 

ministra Lenia Batres Guadarrama.  
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• Número de personas de seguridad de las que dispone la 

mencionada ministra y cuál es el sueldo bruto de cada uno de 

ellos(as).  

• Copia del o los escritos ingresados por la referida ministra en los 

que renunció a prestaciones que se les otorga a los demás 

ministros, y la respectiva contestación hacia la ministra del área 

responsable de la Corte.  

• Lista del equipo electrónico (celulares, tabletas, computadoras), 

así como sus modelos, puesto a disposición de la ministra.  

• Copia del documento con el que se le hizo entrega-recepción de 

los asuntos pendientes en su ponencia a la ministra”.  

 

II. Por oficios electrónicos UGTSIJ/TAIPDP-618-2024, 

UGTSIJ/TAIPDP-619-2024, UGTSIJ/TAIPDP-620-2024, 

UGTSIJ/TAIPDP-621-2024 y UGTSIJ/TAIPDP-622-2024, todos de uno 

de marzo de dos mil veinticuatro, la Titular de la Unidad General de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial requirió al 

Director General de Seguridad, al Secretario de Estudio y Cuenta 

Coordinador de la Ponencia de la Ministra Lenia Batres Guadarrama, al 

Director General de Tecnologías de la Información, al Secretario 

General de Acuerdos y a la Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala, 

para que en un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación, 

emitieran un informe con los siguientes puntos: i) determinar la 

existencia o inexistencia de la información; ii) determinar la naturaleza 

de la información solicitada; iii) en caso de ser pública, remitiera la 

expresión documental; iv) en caso de considerarse clasificada la 

información, funde y motive dicha clasificación; v) informará la 

modalidad o modalidades disponibles y, vi) establecer costos de 

reproducción. 

 

III. Mediante oficio electrónico 67/2024, de siete de marzo de dos mil 

veinticuatro, la Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala informó que 

no tiene bajo su resguardo algún documento con el que se hizo entrega– 
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recepción de los asuntos pendientes en la ponencia de la Ministra Lenia 

Batres Guadarrama.  

 

A través de oficio electrónico SGA/E/62/2024/IAJ-1, de siete de marzo 

de dos mil veinticuatro, el Secretario General de Acuerdos informó que 

respecto de la copia del documento con el que se le hizo entrega-

recepción de los asuntos pendientes en su ponencia, no cuenta con un 

documento en el que se concentren los acuses de recibo respecto de 

cada uno de los asuntos turnados o returnados a la Señora Ministra 

Lenia Batres Guadarrama.  

 

Por oficio electrónico DGS-241-2024 de ocho de marzo de dos mil 

veinticuatro, el Director General de Seguridad clasifico como reservada 

la información respecto de la factura y libro azul de los vehículos; así 

como del número de personal de seguridad puestos a disposición de la 

Ministra Lenia Batres Guadarrama.  

 

Mediante oficio electrónico DGTI/173/2024 de ocho de marzo de dos mil 

veinticuatro, el Director General de Tecnologías de la Información dio 

cumplimiento al requerimiento. 

 

El Secretario de Estudio y Cuenta Coordinador de la Ponencia de la 

Ministra Lenia Batres Guadarrama dio contestación al requerimiento, a 

través del oficio electrónico LBG/NSB/009/2024 de veintidós de marzo 

del dos mil veinticuatro. 

 

IV. La Titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización 

de la Información Judicial remitió al Comité de Transparencia, mediante 

oficio electrónico UGTSIJ/TAIPDP-831-2024 de veintidós de marzo de 

dos mil veinticuatro, el expediente electrónico UT-A/0119/2024 para su 
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resolución correspondiente, derivado de la declaración de reserva de la 

información   

 

V. En sesión de diez de abril de dos mil veinticuatro, el Comité de 

Transparencia resolvió la clasificación de información CT-VT/A-7-2024, 

en los siguientes términos:  

 

“PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud, respecto de la 

información a que se hace referencia en el apartado 1 de la 

consideración segunda de esta resolución.  

 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como reservada de la 

información analizada en el considerando segundo, apartado 2, de 

la presente determinación. 

 

TERCERO. Se confirma la inexistencia de la información a que se 

hace referencia en el apartado 3, de la última consideración de esta 

resolución. 

 

CUARTO. Se requiere a la Unidad General de Transparencia, para 

que realice las acciones señaladas en la presente determinación”. 

 

VI. Por oficio electrónico de once de abril de dos mil veinticuatro, el 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información hizo 

del conocimiento al solicitante, lo siguiente:  

 

“Respuesta  

Al respecto, me permito proporcionarle la resolución del Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, CT-

VT/A-7-2024, en la cual dicho órgano colegiado se pronunció con 

relación a la información solicitada”. 

 

Respuesta que fue notificada al solicitante el once de abril de dos mil 

veinticuatro, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.  
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VII. Inconforme con la respuesta, el treinta de abril de dos mil 

veinticuatro, el solicitante interpuso el presente medio de impugnación, 

a través del SIGEMI-SICOM, en donde manifestó lo siguiente:  

 

“el sujeto obligado negó la información referente a un activo que se 

adquirió con sus recursos públicos, invocando cuestiones de 

seguridad, lo cual viola mi derecho a la información pues no solicité 

datos que hagan identificable el vehículo del que se solicitó la 

información. Por lo anterior, solicito bajo el principio de máxima 

publicidad que se me entreguen la información requerida donde se 

vea el modelo y año del vehículo, sin necesidad de hacer públicos 

datos que hagan identificable la unidad.  

 

Por otra parte, también se negó información sobre personal que se 

pega con recursos públicos, lo cual afecta mi derecho a la 

información, pues no se solicitaron nombres ni cargos de las 

personas a cargo de la seguridad de la ministra. Por lo tanto, solicito 

conocer, igualmente bajo el principio de máxima publicidad, el 

número de personas de seguridad designadas a la ministra”.     

 

VIII. Por oficio electrónico UGTSIJ/TAIPDP-1261-2024 de dos de mayo 

de dos mil veinticuatro, la Titular de la Unidad General de Transparencia 

y Sistematización de la Información Judicial remitió a este Comité 

Especializado, el presente medio de impugnación.  

 

Competencia de este Comité Especializado 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartado A, fracción 

VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, las 

 
1 “Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
[…] 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 
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controversias en materia de acceso a la información pública o 

protección de datos personales suscitadas en el ámbito de la 

información administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

serán conocidas y resueltas por el Instituto Nacional de Transparencia 

y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 

quedando sólo reservadas a este Alto Tribunal las del orden 

jurisdiccional. 

 

Dichas controversias permanecen en el ámbito de este Alto Tribunal 

para su debida clasificación; esto es, para determinar si su naturaleza 

es jurisdiccional o administrativa2. 

 

Se consideran de carácter jurisdiccional todos aquellos asuntos que 

estén relacionados con el ejercicio de la función constitucional de 

impartición de justicia competencia de este Alto Tribunal, en términos 

de lo previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

 

En consecuencia, aquellos que no cumplan con dicho criterio son 

considerados de carácter administrativos3. 

 

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…] 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a 
la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. 
2Acuerdo del Comité Especializado de Ministros relativo a la Sustanciación de los Recursos 
de Revisión que se Interponen en Contra del Trámite de Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública, en Posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
[…] 
Segundo. Tratándose de los artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los recursos de revisión que se interpongan ante la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial y/o los Módulos de Información y Acceso a la Justicia, 
respecto de solicitudes de acceso a la información pública, permanecerán en el ámbito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su debida clasificación. 
3 En términos de lo dispuesto tanto en el artículo 195 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública como en el diverso 166 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Los recursos que se estiman relacionados con información de carácter 

jurisdiccional son sustanciados por este Comité Especializado de este 

Alto Tribunal. Los recursos de carácter administrativo se remiten al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales para su sustanciación. 

 

Clasificación de la información 

 

Con fundamento en lo previamente expuesto, se procede a realizar la 

clasificación de la información, ya sea jurisdiccional o administrativa, a 

efecto de determinar qué órgano será el encargado de sustanciar el 

recurso de revisión que nos ocupa. 

 

Del contenido del recurso que nos ocupa, se advierte que se duele 

únicamente de la clasificación de reserva de la información relacionada 

con el vehículo y personal de seguridad asignados a la Ministra Lenia 

Batres Guadarrama.  

 

En ese sentido, se estima que dicha información no encuadra dentro de 

temas o asuntos relacionados con el ejercicio de la función 

constitucional de impartición de justicia competencia de este Alto 

Tribunal, en términos de lo previsto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; ni tiene relación directa con los asuntos que son 

competencia de esta Suprema Corte, de conformidad con los 

 

Información Pública, 
Artículo 195. Se entenderán como asuntos jurisdiccionales, aquellos que estén relacionados con el 
ejercicio de la función constitucional de impartición de justicia competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en los términos que precise la Ley Federal.  
Artículo 166. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 y 195 de la Ley General, se 
considerarán como asuntos jurisdiccionales, todos aquellos que estén relacionados con el ejercicio 
de la función constitucional de impartición de justicia competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en términos de lo previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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instrumentos normativos referidos y demás leyes aplicables. 

 

Así, se determina que la solicitud de información en comento tiene el 

carácter de administrativa, por lo que el presente recurso debe ser 

sustanciado y resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme a 

su competencia. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Secretaría de Comités de 

Ministras y Ministros remitir los autos correspondientes a la Unidad 

General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial 

para que, por su conducto, se envíe a la brevedad al Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

 

Notifíquese el presente acuerdo a la persona solicitante, por conducto 

de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 

Información Judicial. Asimismo, se instruye a la citada Unidad para que 

remita a la Secretaría de Comités de Ministras y Ministros la constancia 

de notificación respectiva para que se integre al expediente en el que 

se actúa 

 

Así lo proveyó y firma el señor Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Presidente del Comité Especializado de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con Antonio Contreras Arellano, Secretario de 

Comités de Ministras y Ministros, que autoriza y da fe. 
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